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AGRICULTURA 

MODIFICAN Y COMPLEMENTAN 
DISPOSICIONES SOBRE NORMAS 
PARA EL CONSUMO DEL CAFE 

DECRETO SUPREMO N: 028/82—AG. 

EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA * 

CONSIDERANDO: 

“ 

Que por Decreto Supremo N* 161—81—AG se 
establecieron normas para el comercio del catfé; 

Que es necesario modificar y complementar las 
disposiciones del citado Decreto Supremao. 

DECRETA: — 

Artículo 1+— Modifíguese el texto de los ariícu- 
los 3*, % inciso e) y 6: del Decreto Supremo N: 
161—81—AG 

“Artículo 3:— El cumplimiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del Artículo 23* del Decreto 
Legislativo N? 2, la Junta Nacional de Cufé crea- 
da por el presente Decreto Supremo distribuira las 
euotás de exportación de café girindo los certifica- 

. dos respectivos a nombre de los productores tmii- 
viduales y/o sus entidades representativas, en 
base a los resultados de los inventarios de cafs de 
exportación que efectúe a solicitud de tos interesa 
dos, en depósitos autorizados por la Junta y previa 

— deducción y asignación en cada inventario del por- 
eentaje de retención de café de exportación a mer- 
cados sujetos a cuota. Las cuotas de exportación 
para países mismbros del Convenio Internacional 
del Café, podrán ser asignados por la Ji-ta Na- 
eional de Café en uno o más Trimestres, de acuer- 
do a a dlSp0!llblll(l&d de motas" 

“Artículo 5— La Junta Nacional de Café estarl 
integrada p01. ' 

e) Tres representanhes de las Centrales de — Coo- 
perativas Cafetaleras” 

“Artículo 6— Créase el Fondo de Estabilización 
de Café, el cual será utilizado prioritariamente pm- 
ra financiar las retenciones de caíé exportabile y 
de existir recursos disponibles, para apoyar el f 
nanciamiento de las existencias de café exporiuble 
con cuotas asignadas, en poder de los productore& 

: o de sus entidades representativas. 

- El Fondo se constituirá con los recursos acu- 
mulados en el Fondo de Caié a que se refiere el 
artículo 11? del Decreto Supremo N? 007—80—AA 

y por el aporte que por quintal de café exportab]. 
acuerden los productores de caíé”. 

Artículo 2*— Los productores md1v1duales Y/e 

sus entidades representativas: Centrales, Cooperar 

tivas, Comunidades, Asociaciones u otras fomlal- 

asociativas o empresariales de productores recono- 

cidos por el Estado, para solicitar inventario de 

existencias de caté de exportación, daberán inscri 
birse previamente como personas naturales o 1u-— 

rídicas. a 
Artículo 3?— La cuota de exportación a mer- 

cado de cuota, así como el votumen de retención: 
asignado a los productores individuales y/o a sus 
antidades representativas, podrán ser libremente 
"ransferibles. —ba retención podrá ser mantenida 
indistintamente en café natural c pergamino, siene 
pre que se mantitengan las equivalencias que- esta 
biezca la Junta Nacional de Café. 

Artículo 4*-- La Junta Nacional de Café, esta» 
blecerá el ínicio de cada Campaña Cafetalera Na- 
cional, el porcentaje de reterición de café de em 
Portación a ser colucado en mercados no sujetos-ai 
cuolas, el mismo que podrá ser modificado por lá 
Junta de acuerdo a la disponibilidad de la cuota 
y allos volimenes de la pr9clucnón nacional. 

El volámen de retención asignado al productos. 
individual y/o entidud representativa. sólo podré 
ser liberado, por colocación de .dicho volimen em 
el.mercado no sujeto a cuota e por transferencia, 
asumiendo en este caso el beneficiario, las obliga 
ciones propias de la retención, 

Art1quo [ Ios ingresos por concepto de taú 
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fas de los servicios de emisión de Certificados de 
Origen 1,C.O. que pereiba la Junta Nacional de 
“Café, podrán dc:.—':¡x'€rse para contratar el persona! 
técnico y acumimistrativo necesario para su funcio 
namiénto, así comon para efectuar los siguientes 
gastos: PAN e ñ h 
— Jnventarios de eé en-el territorio nacionar. 
— Gastos de as delegaciónes del país, que con- 

eurren a las reumores convocadas por la__ Organi 
zación Internacional del Caté. A y 

— Otros: gastos que sean hecesarios para su ef 
eiente funcionamiento. T 0200 A * 

Artículo 6— De acuerdo'a lo establecido en el 
segundo párrsfo del Artícuio 78% del Decreto Ley 

- N* 95, las Emmpresas Públicas que realicen “exporta 
ciones de café por cuenta ajena deberán priorita”: 
riamente .poner a disposición de las Centrales de 
Cooperativas las ofertas de mayor precio que reci. 
ban del extranicro. Tratándose de mercados no su- 
jetos a cuotas, deherán pricritariamente poner las |. 
ofertas recibidas a disposición : 
Cooperativas. y 

Artículo 7e-. El presenté Decreto Supremo en- 
trará en vicencia a la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial “El Pernano” y será refrendado 
por los Ministros: de Economía, Finanzas y Comer- 
eio y de Agricultara. ? , 

de las Centrales 

DISPOSICIONES Te ANSTTORIAS E R 

WMERA.—'HJaSe en 20% la retención de café + de exportación a meréados no suietos a cuotas- a =:r aplicado a pertir del primer inventarió de exis- 
n 

SEGUNDA .. En tante 1a Junta Nacíonal de Café fije las tarifas a que se refiere el inciso h) del Artículo 4* del Decreto Supremo 161-81—AG, éstas - £erán las sienientes: $ 
a) Por- la emisión de 

I.CO. de 'cafté exportabla 
US% 0.30 por quintal. 

Certificádos (!e Orican 
a mercado. de -cuofas” 

b) _Por la-emisión de Certificados de Origen I.C.O. de cafté exportable a' mercado no sujeto a' “euotas: US€ 0.15 'por euintal. A docDag? endpl'a Cusa de ;'k;bíemo en Lima, a los e Cias-del mes de Mar de mil novecient 'ochentidós. S : ae FERNANDO BELAUNDE 
Constitucional de la Renública, .MANUEL ULLOA FI.TAS, Ministro de Econo- Mía. Finanzes v Comercio.. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministra - eultura, 
o a 

TERRY, - Presidente 

APRUEBAN EL CONVENIO PAPA EL OTORGAMIENTO. D. PRESTA- “ MOS DESTINADOS A PROYECTO DE CRIA DE PUFALOS EN LA SELVA 
4 RESOLUCION MINISTERIAL 1 No. 08170-52-45 : 

- Lima. -09- de Marzo de : CONSIDERANDO: Y . Que el Gobierno Peruano ha adquirido un lote "le 4392 cabezas de ganado bubalino ha Celebrado 
- 

L 
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+< talde: 

ela de café que efectie la Junta Nactonal de Caté.- | 

venio con la República Federativa del Brasil' pa- 
ra iniciar la adquisición. de 2,000 vientres y 67 
Machos destinados al Proyecto -“Desarrollo de 

a ser ejecutado por la Corporación Departamen- 
"rolio de Loreto -CODELORETO-; 

-- Que, para-el otorgamiento de los préstamos 
por cuenta ajena a las personas naturales y ju- 

-rídicas que sean calificadas como . beneficiarias 
- del Programa respectivo, es necesario  ceiebrar 
- un Convenio tripartito con el Banco Agrario del 

"rollo de Loreto CODELORETO-, que precise las 

dades; NN S as 
Con la ovinión favorable 

— de “Asesoría - Juriídica; “ 5 hu 

SE RESUÉLVE: AA 

Ártículo 1% — Aprobar el - Convenio para el 
otorgamiento de préstamos por cuenta ajena des- 

|. finados al Proyecto  “Desarroilo de la- Cría de 

entre el Ministerio de “Agricultura, la .Corpora- 
— ción Tepartamental de Desarrollo de Loreto y 

el Baneo. Agrario del Perú, que en -ocho (8) cláu- 
— Sulas dorma parte de la presente Resolución. - 

- Articnio- 7 — Autorizar al Vice-Ministro — de 
- Agricultura iIng. Alfredo Barreto Macchiavello, a- 

“ Suscribir el Convenio en nombre y representa- 
ción-del Ministerio. e 

Recístrese y comuníquese, !. , Z 
NILS ERICSSON cCORREA, * Ministro de 

Acricultira, de é 0 e 

% 

——É:Ñ———e 

“AUTORIZAN LA INSCRIPCIÓN EN 
- LA BOLSA-DE VALORES ACCIO- 
NES LAPORALES EMITIDAS POR 
“PAPELES INDUSTRIALES” S. A. 

RESOLUCION CONASEV . 
N* 040-82—-EFC/2410 — 

Lima, 25 de febrero de 1982 ZE 
VISTOS: El Oficio PD—249/81, cursado por la Bolsa de Valores de Lima remitiendo el expediente orgañizado por Papeles Industriales S.A. para que se le autorice la inscripción en Bolsa de las accio- nes laborales, así como la Exposición de Motivos de fecha 22 de febrero en curso, presentada por la Administración; — ae 

CONSIDERANDO: _ 

Que, de acuerdo con los “o.ymwnweh»ws¡auvqmm. Ley Noz 

% 

a través del Ministerio de Agrícultur¿,“ un Con- 

“al -Cría de Bútlos en la Selva Baja del Perú”, 

— obligaciones-a cargo de cada una de estas enti-. 

Búfalos en la Selva Baja del Perú”, a celebrarse- 

artículos 1-, 2*, inciso 

Perú y la Corporación Departamental de Desá- . 

de la Oficina General - . 

s


